
6. Idea general sobre el libro. Medidas de protección. Me
didas de expansión financiadas a través del sector público.

7. El Instituto Nacional del Libro Español. Su relación con 
las editoriales.

3. Idea general sobre las relaciones editor-libreros. La Or
denación del comercio interior del libro.

9. Idea general de la Ley del Libro y el Estatuto de Pu
blicidad.

10. Idea general sobre estímulos a la difusión del libro es
pañol. Día del Libro. Ferias y exposiciones.

14665 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Empleo y Promoción Social- 
Jefatura Superior del Servicio de Empleo y Acción 
Formativa por la que se convocan concursos-opo
sición para cubrir plazas de la Escala de Adminis
tración, grupo especial, categorías «A» y «B» poro 
desarrollar funciones de orientación profesional de 
nivel superior y medio.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 130, de fe
cha 1 de junio de 1977, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En el anexo número 2, punto 4, apartado 4.1, a continuación 
de «Boletín Oficial del Estado», debe añadirse «con expresión, 
en Su caso, de los motivos de la exclusión».

En el mismo anexo y punto, apartado 4.2, a continuación 
del primer párrafo, debe añadirse otro del siguiente tenor: 
«4.3. Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o recha
zadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado”».

En dicho anexo, punto 6, apartado 6.4, donde dice: «debién
dose comunicar a la Jefatura del Servicio», debe decir: «dar 
biéndose comunicar a la Jefatura Superior del Servicio».

En el punto 14 del mismo anexo, apartado 14.3, donde dice: 
«de las que se convocan en este concurso-oposición y en el 
curso de formación», debe decir: «de las que se convocan en 
este concurso-oposición. En segundo lugar se tendrán en cuen
ta las puntuaciones alcanzadas en el concurso-oposición y en 
el curso de formación...».

En la página 12204, donde dice: «Segundo ejercicio. Gru
po B: Empleo y Formación», debe decir únicamente: «Grupo B: 
Empleo y Formación».

Dentro del temario del concurso-oposición, en el tema 25, 
página 12207, donde dice: «La formación profesional intensiva. 
La formación profesional del sector turístico», deba decir: «La 
formación profesional intensiva. La formación profesional del 
sector comercio y banca. La formación profesional del sector 
turístico...».

En el tercer ejercicio en los temas de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social, tema número 5, donde dice: «Supresión 
y extinción del contrato de trabajo», debe decir: «Suspensión y 
extinción del contrato de trabajo».

En el mismo ejercicio y en el tema 10, donde dice: «Concep
to, rasgos, caracteres, principios informadores y estructura.— 
Prestaciones», debe decir: «Concepto, rasgos, caracteres, princi
pios informadores y estructura.—Campo de aplicación.—Pres
taciones...».

En el tema 16, donde dice: «Industrias Mineras», debe decir: 
«Industrias extractivas».

En el tema 18, donde dice: «Industrias Mecánicas y de Trans
formadores metálicos», debe decir: «Industrias Mecánicas y de 
Transformados metálicos».

En el tema 22. dentro del capítulo Organización, donde dice: 
«... técnicas o de producción social...», debe decir: «... técnica 
o de producción comercial, personal y social..,».

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

14666 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
8 de marzo de 1977, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Victoriano Martin 
García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, don Victoriano Martín García, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 4 
de agosto de 1974 y 28 de octubre del mismo año, se ha dic
tado sentencia con fecha 8 de marzo de 1977, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso inter
puesto por don Victoriano Martín García, contra las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de cuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro y veintiséis de octubre del mismo año, 
esta última dictada en reposición, debemos anular las citadas 
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y, en 
su lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a que se 
le reconozca el tiempo de servicios prestados en el C. A. S. E., 
tanto con carácter provisional como definitivo, con la considera
ción de Oficial a todos los efectos y especialmente al de trie
nios en la cuantía señalada para ellos en la Ley de dos de 
diciembre de mil novecientos setenta, debiendo dictarse por la 
Administración nueva orden con la misma antigüedad que en 
la Orden impugnada se fija para el percibo del devengo, y sin 
hacer expresa declaración en cuanto a las costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

14667 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 14 
de febrero de 1977, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Guardia civil don 
José Paredes Martos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una., como demandante, don José Paredes Martos, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandanda, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la resolución del Ministerio del Ejército de 15 de 
noviembre de 1974, que declaró al recurrente mutilado útil con 
el 39 por 100 de valoración; se ha dictado sentencia con fecha 
14 de febrero de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos la inadmisibilidad alegada y 
el recurso contencioso-administrativo formulado por don José 
Paredes Martos, contra la resolución del Ministerio del Ejército 
de quince de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, que 
le declaró mutilado útil, con el treinta y nueve por ciento de 
valoración, confirmando el resto de la resolución recurrida de 
veintiséis de abril del mismo año, por estar ajustadas a dere
cho; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardé a W EE. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. General Subsecretario del Ministerio del Ejér
cito y General Director de Mutilados de Guerra por la
Patria.

14668 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha 
16 de febrero de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eugenio Tardón 
Molina, Suboficial Especialista.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don Eugenio Tardón Molina 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la Orden del Ministerio del, Ejército de 
14 de mayo de 1974 y el acuerdo de 15 de octubre del mismo 
año, desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra 
dicha Orden; se ha dictado sentencia con fecha 16 de febrero de 
1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin dar acogida a la pretensión de inad
misibilidad postulada por la Abogacía del Estado y estimando el 
recurso interpuesto por don Eugenio Tardón Molina, contra la 
Orden del Ministerio del Ejército de catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro, y contra el acuerdo de dicho Mi
nisterio de quince de octubre del mismo año, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra dicha Orden, debemos 
declarar y declaramos nulo el acuerdo impugnado por no ajus
tarse al ordenamiento jurídico, declarando igualmente que el 
actor tiene derecho a que se le reconozca el tiempo de servicios 
prestados en el C. A. S. E.. tanto con carácter provisional como 
definitivo, con la consideración de oficial a todos los efectos; y 
especialmente al de trienios, sin hacer expresa condena en 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 26 de abril de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

14669 ORDEN de 6 de junio de 1977 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de correo «Milenario de la Lengua Castellana».

Ilmos. Sres.: Durante el próximo mes de septiembre tendrán 
lugar los actos oficiales conmemorativos del Milenario de la 
Lengua Castellana. Dada la trascendencia e importancia cultural 
de la conmemoración de la primera noticia histórica del uso 
de la lengua castellana, según aparece en las Glosas emilia- 
nenses, se estima conveniente que la Filatelia española, en su 
carácter de testimonio y cultural se una a esta recordación 
con una emisión especial.

En razón de lo anteriormente expuesto y a propuesta de la 
Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas, este Mi- 
risterio se ha servido disponer:

Artículo primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, y con la denominación de «Milenario de la Lengua Cas
tellana», se procederá a la emisión de una serie especial . de 
sellos de correo, conmemorativa de la recordación en el pre
sente año del milenario de la lengua castellana.

Artículo segundo.—Las características de esta emisión serán 
las siguientes:

Valor facial del sello: cinco pesetas. Su motivo ilustrativo 
estará integrado por la representación de un fragmento de una 
talla en marfil que representa a San Millán de la Cogolla y de 
otro del folio 72 del códice 60, que se conserva en la Real Aca
demia de la Historia de Madrid, perteneciente al grupo de las 
Glosas emilianenses, donde pueden leerse las primeras frases 
conocidas en la lengua romance castellana. Su impresión lo 
será por procedimiento calcográfico a tres colores, en tamaño 
do 33,2 por 49,8 milímetros y 60 efectos en pliego. La tirada 
total será de 10.000.000 de efectos.

Artículo tercero.—La referida emisión será puesta a la venta 
> circulación el día 9 de septiembre próximo y sus sellos podrán 
ser utilizados hasta su total agotamiento en el franqueo de la 
correspondencia.

Artículo cuarto —De dichos valores quedarán reservadas en 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a dis
posición de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción. al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo 
nue respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universa], como las necesidades de intercambio oficial, o ál 
mismo intercambio, cuando las circunstancias le aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunica
ción.

La retirada de éstos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambio con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo dé dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Artículo quinto.—Por ia Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc. 
una. vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente 
acta.

Articulo sexto.—Siendo el Estado el único beneficiario de los 
valores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente Ja 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cendó, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

14670 ORDEN de 6 de junio de 1977 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo «X Campeonato del Mundo de Judo».

Ilmos. Sres.: En los días del próximo mes de septiembre 
tendrá lugar en la ciudad de Barcelona de X campeonato del 
mundo de judo, por haberse así acordado por la correspondiente 
Organización Internacional. El Comité español organizador se 
ha interesado porque la filatelia española dejara testimonio en 
e] coleccionismo filatélico mundial de este acontecimiento de
portivo.

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programación 
de Emisiones Filatélicas, y en razón del carácter mundial de 
la referida competición, se ha servido disponer;

Artículo l.° Por la Fábrica- Nacional de Moneda y Tim
bre, y con la denominación de «X Campeonato del Mundo 
de Judo», se procederá a la emisión de una serie especial de 
sellos de Correo conmemorativa de esta competición deportiva 
que tendrá lugar durante los dias 19 al 24 de septiembre 
próximo en la ciudad de Barcelona.

Art. 2.° Las características de esta emisión serán las si
guientes:

Valor: Tres pesetas-, su motivo ilustrativo lo integrará la 
representación de la lucha de dos judokas en movimiento «Taio 
o Toshi»; su impresión en huecograbado policolor, en tamaño 
de 28,8 por 40,9 milímetros con 80 efectos en pliego y tirada total 
de ocho millones de efectos.

Art. 3.° Será puesta a la venta y circulación esta emisión 
el día diecinueve de septiembre próximo, coincidiendo con la 
iniciación de! Campeonato y sus sellos podrán ser utilizados en 
el franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre tres mil unidades, a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Univer
sal, como las necesidades de intercambio oficial, o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de este valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de 
intercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc. una 
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 8.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la vigente Ley de Contrabando la reimpre
sión, reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo, 
por el período cuya vigencia so acuerda, como en su caducidad 
por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones 
por' los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de junio do 1977.—P. -D., el Subsecretario de 

Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.


